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INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD. 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán 

celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. 

 

Por ello, y toda vez que desde los Servicios Técnicos del Hospital Clínico San Carlos 

de Madrid se propone la contratación  del Servicio de mantenimiento y 

conservación de las zonas ajardinadas del H ospital Clinico San Carlos, en 

aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de 

las necesidades a satisfacer, así como de la idoneidad de su objeto y el contenido 

para satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 

 

La licitación del Servicio de Mantenimiento y conservación de las zonas ajardinadas 

del H ospital Clinico San Carlos tiene por objeto garantizar un mínimo de tratamientos 

año que asegure, con independencia de las circunstancias climatológicas y 

ambientales, el mantenimiento necesario para un perfecto estado botánico y 

ornamental de las zonas ajardinadas del Hospital y que suponen  las siguientes 

acciones a mantener: 

La jardinería perimetral del edificio formada básicamente de unos parterres de 
diferente tamaño tratados con césped y en algunos casos con un seto perimetral de 
aligustre; en el interior de estos parterres se concentran plantaciones de arbustos de 
diverso tamaño y desarrollo así como plantaciones arbóreas con distintos ejemplares. 

 
Las alineaciones de árboles de sombra y decorativos en alcorques sobre acera a lo 
largo del perímetro. 

 
Setos de cerramiento junto a la calle Isaac Peral. Una zona de gran desnivel que ha 
sido tratada con hiedras como tapizantes en la escalinata de bajada a Plaza de Cristo 
Rey y parterres con planta en entrada puerta A.  

 
Dentro de los patios interiores existen plantas y árboles situados en alcorques y en el 
interior del edificio, distribuidas en distintos lugares, jardineras con plantas interiores 
de distinto tipo. 
 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe de Necesidad emitido por el 

Jefe de los Servicios Técnicos, que actúa como organismo promotor de la presente 

contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la 

contratación del Servicio de mantenimiento y conservación de las zonas 

ajardinadas del H ospital Clinico San Carlos 
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Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para 

cubrir la misma, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura relacionada 

con el objeto del contrato 

 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta 

necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico 

San Carlos de Madrid tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 

contractual planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello y 

se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, con pleno 

sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 

En Madrid, a 20  de marzo de 2020 

Fdo.: Segundo Arnela Cuellar 

 

 

 

 

Jefe de los Servicio Técnicos 

Hospital Clínico San Carlos de Madrid 
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